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Se realizó durante la etapa de planeación el estudio de mercado y el análisis del sector desde diferentes perspectivas legal, comercial, financiera, económica y técnica para la contratación cuyo objeto es “(Bien o servicio: transcribir el objeto como esta en plan de adquisiciones)”. A continuación, se presenta en los siguientes términos:

1. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR.

Se realizó durante la etapa de planeación el estudio de marcado y el análisis del sector desde diferentes perspectivas legal, comercial, financiera, económica y técnica para la contratación cuyo objeto es “XXXXXXX”. 

1.1 Identificación del sector	

El objeto de la contratación a adelantar se encuentra en el sector de XXXXXX, (SECTOR PRIMARIO, SECUNDARIO, TERCIARIO)

A continuación, se muestran los sectores que identifican el presente proceso con la actual necesidad de acuerdo, al “Sistema de Clasificación Industrial Internacional Uniforme” -CIIU 



	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN

	
	





Teniendo como base la Guía para la Codificación de Bienes y Servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, se logra identificar los productos a adquirir y su correspondiente número de producto, clase, familia, segmento y el nombre del grupo.

	GRUPO
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




Indicar los Códigos al que pertenece la contratación, hasta el último nivel que aplique.

	GRUPO
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	NOMBRE

	
	
	
	
	



1.2 Contexto Económico: (variables económicas que afectan al proceso o pueden ser afectadas por el mismo Ej: IPC, PIB, TRM, SMMLV)
· ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR
· [bookmark: _Hlk89071028]PRODUCTO INTERNO BRUTO
· COMPORTAMIENTO DEL DÓLAR (TRM):
· FACTOR VARIACIÓN DEL SMMLV:

1.3 Contexto Técnico: (Mencionar los aspectos técnicos relevantes del proceso, definiciones, cadenas de producción, cambios tecnológicos, condiciones especiales de entrega, dinámica de producción, distribución y entrega de bienes, obras o servicios) 

1.4 Contexto Legal: (identificar la regulación aplicable al objeto del Proceso de Contratación, tanto la que influye en el mercado del bien, obra o servicio, como la que regula la actividad de los proveedores y compradores de manera particular, incluyendo regulaciones de mercado, de precios, ambientales, tributarias y de cualquier otro tipo, así como las modificaciones recientes a tales regulaciones y el impacto en su aplicación.  También debe estudiar si en el sector hay Normas Técnicas Colombianas, acuerdos o normas internacionales aplicables y autoridades regulatorias o de vigilancia.)

Las leyes y demás normas aplicables al presente proceso son los siguientes: 

2. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

(Hay que especificar que empresas pueden proveer el servicio y de qué manera se determinó la muestra, esto puede ser investigación en SECOP II, la SIC, Datos Abiertos)

Para determinar una muestra de posibles proveedores para realizar el estudio de la oferta del actual proceso, se consultó la base de datos abiertos del SECOP. 

A partir de consultas realizadas en procesos similares adelantados por otras entidades se estableció una muestra de posibles empresas que pueden satisfacer el bien o servicio requerido para la presente contratación, las cuales podrían servir de referencia para el estudio que permitirá establecer los precios de mercado para determinar el presupuesto del presente proceso, dichas empresas se mencionan a continuación:

· Empresa 1
· Empresa 2
· Empresa 3

No obstante, este marco no es limitado y posteriormente en desarrollo del estudio de mercado podrán incluirse otros agentes que permitan estudiar el sector que ofrezca los servicios requeridos por el ICFES.

3. ANÁLISIS DE LA DEMANDA
	
Adquisiciones anteriores del servicio por parte de otras entidades:

El Instituto realizó la búsqueda de procesos con objetos similares a los del presente proceso en XXXX (definir en donde realizó la búsqueda) y obtuvo el siguiente resultado:

	Contratista
	
	
	

	Nro. de Contrato
	
	
	

	Tipo de contrato
	
	
	

	Modalidad de selección del contratista
	
	
	

	Objeto del contrato
	
	
	

	Oferentes que participaron en el proceso
	
	
	

	Cantidad del bien, obra o servicio
	
	
	

	Valor del contrato
	
	
	

	Garantías Solicitadas
	
	
	

	Plazo del contrato
	
	
	



Adquisiciones anteriores del servicio por parte de la Icfes

El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES ha suscrito contratos con objetos similares los cuales son pertinente analizar. A continuación, se relacionan los principales aspectos de los procesos identificados:

	Contratista
	
	
	

	Nro. de Contrato
	
	
	

	Tipo de contrato
	
	
	

	Modalidad de selección del contratista
	
	
	

	Objeto del contrato
	
	
	

	Oferentes que participaron en el proceso
	
	
	

	Cantidad del bien, obra o servicio
	
	
	

	Valor del contrato
	
	
	

	Garantías Solicitadas
	
	
	

	Plazo del contrato
	
	
	



4. BIENES Y SERVICIOS NACIONALES

Atendiendo lo establecido en el artículo 2 del Decreto 680 de 2021 por medio del cual se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9 de la subsección 2 de la sección 4 del capítulo 2 del título 1 de la parte 2 del libro del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta que en los contratos que deban cumplirse en Colombia, debe realizarse un análisis del porcentaje de participación de los bienes en el presupuesto del proceso de contratación. 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, la Entidad Estatal definirá de manera razonable y proporcionada los bienes colombianos relevantes teniendo en cuenta:

a) El análisis del sector económico y de los oferentes, y, toda aquella información adicional con la que cuente la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación; 
b) El porcentaje de participación de los bienes en el presupuesto del Proceso de Contratación; y
c) La existencia de los bienes en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, en los términos del Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.

5. APLICABILIDAD DEL DECRETO 248 DE 2021

Atendiendo lo establecido en el artículo 2.20.1.1.1 del Decreto 248 de 2021 que adicionó la parte 20 al Libro 2 del Decreto 1071 de 2015y teniendo en cuenta el artículo 2.20.1.1.3. que indica: “Mínimo de Compras públicas de alimentos y suministros de productos agropecuarios a productores agropecuarios locales. Las entidades públicas del nivel nacional, departamental, distrital, municipal, sociedades de economía mixta, y entidades privadas que manejen recursos públicos y operen en el territorio nacional, que contraten, bajo cualquier modalidad, con recursos públicos la adquisición, suministro y entrega de alimentos en cualquiera de sus formas de atención, están en la obligación de adquirir localmente alimentos comprados a pequeños productores agropecuarios locales y/o a productores de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, en un porcentaje mínimo del treinta por ciento (30%) del valor total de los recursos del presupuesto de cada entidad destinados a la compra de alimentos.”

Debe realizarse un análisis en caso que aplique del porcentaje de producción, en caso que no aplique manifestar las razones. 

6. ESTUDIO DE MERCADO (Explicar la forma en que se determinó el presupuesto o se eligió al proveedor, esta información debe ser detallada)

6.1 Solicitud de Cotización (Nombre de la empresa, fecha de solicitud y Correo electrónico)
6.2 Respuestas Recibidas (quien respondió y con qué valores)
6.3 Análisis de las Cotizaciones (comparación económica, técnica y Jurídica de las cotizaciones recibidas. este análisis debe ser detallado)

· Análisis Técnico (Verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos, aplica para Invitación cerrada)
· Análisis Jurídico (verificar el cumplimiento de los requisitos jurídicos. Aplica para invitación cerrada)
· Análisis Económico (comparación de los valores cotizados y determinación del presupuesto, aplica para todas las modalidades)

6.4 Valor del Contrato/Proceso

Con base en la necesidad del Icfes y los valores cotizados, se establece que el presupuesto oficial para el presente proceso de selección es de XXXX M/CTE ($XXXX) Incluido tributos y demás costos directos e indirectos a que haya lugar y que se ocasionen con la celebración del contrato.

NOTA: Adjuntar documentos soporte (correos de solicitud de cotizaciones a las empresas o personas naturales, cotizaciones recibidas y cualquier documento adicional soporte al estudio de mercado y del sector, como son el formato de solicitud de cotización, el anexo técnico, el formato en Excel o en Word remitido, para que sea diligenciado por los cotizantes, el cual debe contener información uniforme, para que sea comparable los diferentes ítems a cotizar)          

El presente documento se firma el DD de MM de AAAA

(NOMBRE Y FIRMA)			
Director, Subdirector o Jefe de Oficina 			


(NOMBRE Y FIRMA)
Profesional o contratista que lo elaboró
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